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Estadística de la Universidad 
Central

La Estadística, en las últimas décadas, ha experimen­
tado un desarrollo sorprendente, comprobando realidades y 
conceptos basados en demostraciones numéricas. Ella es in­
dispensable para conocer debidamente la organización y 
funcionamiento de universidades. Este anhelo inspiró al De­
partamento de Estadística para emprender en la publicación 
de una obra que intitulará "Historial de las Universidades de 
América", en caso de ser auspiciada por la superioridad uni­
versitaria.

Los historiales de las pocas universidades que constan 
en el presente número de Anales, dirán de la importancia de 
su publicación sobre la estructura de 300 universidades ame­
ricanas, que contienen todo el campo de estudio e investiga­
ción para profesores y estudiantes que se interesen por cono­
cer actividades variadas que influyen en el concepto cientí­
fico, docente y administrativo.

La recopilación de datos que guardan correlación, han 
proporcionado coeficientes principales que indican diferen­
cias de censo que trae consigo la enumeración de las unida­
des de las Universidades de América, lo que permite ooser- 
vcir variaciones notables en la organización de Facultades,
I nst i tutos, Colegios, Escuelas, Seminarios, Servicios de Bie-
nestar Social, número de alumnos, de profesores, presupues­
tos, etc., etc.

El Rectorado de la Universidad Central ha recibido rei- 
¡citaciones por la anunciada publicación, que ser 

Vlrá de guía respecto de las actividades que se desarro an 
er,tre los centros culturales americanos, la que contendrá o-
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tografíos de los Rectores y edificios, con el aíán de dar una 
visión de conjunto sobre el particular.

De llegarse a publicar este libro, la Universidad Central 
del Ecuador, habrá contribuido con un valioso aporte de in­
vestigación, que vendría a llenar un vacío que ha existido 
hasta ahora en la vida universitaria interamericana.

Luis Guerra,
Interventor - Jefe de Estadística.



U N IV E R S ID A D  DE BUENOS AIRES— Buenos Aires



f-v  :
S Æ •.

i
*•

!

CARLOS A . B A N C A L A R I ,

Rector de la Universidad de Buenos Aires



UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

Buenos Aires

Por Decreto de 9 de Agosto del año de 1821, se institu­
ye la Universidad Mayor de Buenos Aires y el 12 del mismo 
mes y año se inaugura en sesión solemne en la Iglesia de San 
Ignacio. En 1 885, se dicta la "Ley de Avellaneda" la que dis­
pone su estructura jurídica y el 9 de Octubre de 1947 se san­
ciona la Ley Universitaria, que entra en vigencia el l ç de 
Enero de 1 948.

Está integrada por las Facultades y Organismos siguien­
tes:

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

Historia del Derecho 
Derecho Civil
Derecho Comercial y de la Navegación 
Derecho Político, Constitucional y de la Adminis­

tración 
Derecho Internacional 
Derecho Penal y Criminología 
Derecho Procesal '
Derecho Agrario y Minero 
Derecho del Trabajo y Previsión Social 
Filosofía del Derecho y Sociología 
Enseñanza Práctica 
Extensión UniversitariaI



Facultad de Ciencias Médicas.

Instituto de Anatomía Normal 
Instituto de Anatomía Comparada y Embriología 
Instituto de Fisiología Normal 
Instituto de Anatomía y Fisiología Patológ ica "Te- 

lémaco Susini".
Instituto de Microbiología
Instituto de Semiología y Clínica Propedéutica del 

Hospital de Clínicas 
Instituto de Técnica Quirúrgica 
Instituto de Farmacología Aplicada 
Instituto de Radiología y Fisioterapia "Profesor Al­

fredo de Lanari".
Instituto de Patología y Clínica de Enfermedades 

Infecciosas "José Penna".
Instituto de Clínica Psiquiátrica 
Instituto de Clínica Médica
Instituto Modelo de Clínica Médica "Doctor Luis 

Agote".
Instituto de Clínica Quirúrgica 
Instituto de Clínica Pediátrica y Puericultura 
Instituto de Medicina Legal 
Instituto de Higiene y Medicina Social 
Instituto de Neurocirugía 
Instituto de Historia de la Medicina 
Instituto de Maternidad y Puericultura "Pedro A. 

Pardo".
Instituto de Patología y Clínica de la Tuberculosis 
Instituto de Clínica Médica para Asiento de la Ter­

cera Cátedra.
Instituto de Perfeccionamiento Médico Quirúrgico 
Instituto de Medicina Experimental 
Instituto Nacional del Radio (Ley 10.904) 
Instituto de Botánica y Farmacología "Julio A. Ro­

ca".
Instituto de Investigaciones Farmacéuticas 
Instituto de Investigaciones de Química 
Instituto de Transfusiones "Luis Agote".
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Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

Departamento de Matemáticas 
Departamento de Física 
Departamento de Química 
Departamento de Ciencias Biológicas 
Departamento de Geología 
Departamento de Mecánica.
Departamento de Estabilidad y Construcciones 
Departamento de Electrotecnia y Comunicaciones 
Departamento de Vías de Comunicación y Trans­

porte
Departamento de Hidráulica 
Departamento de Industrias.
Departamento de Economía y Legislación
Departamento Geodésico-Geofísico-Topográfico
Instituto de Matemáticas
Instituto de Física
Instituto de Petróleo
Instituto de Geología
Instituto Radiotécnico

Facultad de Filosofía y Letras

Instituto de Antropología
Instituto de Didáctica
Instituto de Estética
Instituto de Filología Clásica
Instituto de Filología Romántica
Instituto de Filosofía
Instituto de Geografía
Instituto de Investigaciones Históricas
Instituto de Literatura Argentina
Instituto de Literatura Castellana
Instituto de Literaturas Neolatinas
Instituto de Literatura Anglogermánica

facultad de Agronomía y Veterinaria

Botánica Agrícola 
Física y Física Biológica

UNIVERSIDAD CENTRAL  ^ 5
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Anatomía y Fisiología Animales 
Zoología Agrícola 
Genética y Fitotecnia 
Edafología Agrícola 
Mecánica Agrícola — 29 Curso—
Microbiología Agrícola 
Agricultura Especial 
Frutiviticultura 
Zootecnia — 29 Curso— .
Industria Agrícola 
Hidráulica Agrícola 
Economía Rural 
Forrajicultura 
Química Agrícola 
Zootecnia — 3er. Curso —
Enología e Industrias Extractivas
Legislación Rural
Zoología
Anatomía Descriptiva Comparada 
Histología Normal y Embriología 
Fisiología 
Bacteriología
Farmacología, Farmacotecnia y Terapéutica 
Patología Médica 
Enfermedades Infecciosas
Clínica Médica y Quirúrgica de Equinos Rumiantes 

y Cerdos
Clínica Médica y Quirúrgica de Animales Pequeños 
Parasitología y Enfermedades Parasitarias 
Inspección Sanitaria de Productos Alimenticios

Facultad de Ciencias Económicas
é

Instituto de Administración Pública 
Instituto de Biometría 
Instituto de Economía.
Instituto de Economía Bancaria 
Instituto de Economía de los transportes 
Instituto de Finanzas Argentinas 
Instituto de Política Económica 
Institu. 5 de Política Social 
Instituto de Producción
Instituto de Sociedades Comerciales y Seguros



Instituto de Sociología
Gabinete de Práctica de la Profesión

F a c u l t a d  de Odontología

Instituto de Ortodontología, Odontología Legal e 
Historia de la Odontología 

Instituto de Radiología y Fisioterapia 
Instituto de Cirugía Dento-Maximilar

Facultad de Arquitectura y Urbanismo

Instituto Superior de Urbanismo 
Instituto de Dirección de Obras y Prácticas Profe­

sionales.
Instituto de Arte Americano e Investigaciones Esté­

ticas
Instituto de Arquitectura 
Instituto de Cultura Musical

Colegio Nacional de Buenos Aires 
Escuela Superior de Comercio "Carlos Pelligrini" 
Centro de Investigaciones Tisiológicas 
Misión de Estudios de Patología Regional Argenti­

na.

Gobierna el Plantel un Consejo Universitario presidido 
por el Rector e integrado por los Decanos, Vicedecanos y por 
los Consejos Directivos de las Facultades.

Los estudiantes tienen representación ante los Consejos 
Directivos de las Facultades.

El Consejo Nacional Universitario está constituido por 
los Rectores de todas las Universidades del país y es presidi­
do por el Ministro de Educación.

Para solventar sus gastos la Universidad cuenta con los 
fondos que el Estado asigna en el Presupuesto General de la
Nación.

El Estado confiere becas que dan facilidades a los estu­
diantes nacionales para que puedan seguir los cursos univer-
tarios. Hay dos clases de becas: las de estudio y las de estí­
mulo.

La Universidad tiene en sus aulas 60.000 alumnos, cla- 
s‘ icados en la forma siguiente;

U N I V E R S I D A D  c e n t r a l  __________________________ _
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Hombres: 48.000 Mujeres: 12.000
El número total de profesores es el de 1.100.
Se halla terminándose la construcción destinada a las 

Facultades de Ciencias Médicas y Derecho
El presupuesto de la Universidad asciende a la canti­

dad de 137'046.001 pesos.
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J U V E N A L  H E R N A N D E Z  J., 

Rector de la Univers idad de Chi le



UNIVERSIDAD DE CHILE
Santiago

%

La Universidad de Chile se crea por Decreto de 17 de 
Abril del año de 1837, que declaró extinguida la Universi­
dad de San Felipe. Su inauguración solemne tuvo lugar el 17 
de Setiembre de 1843, previa aprobación del Congreso de 
1842.

Las Facultades, Escuelas e Institutos de la Universidad, 
son las siguientes:

& *
Facultad de Filosofía y Educación

Instituto de Educación Física y Técnica
Instituto Pedagógico
Instituto de Geografía
Instituto Central de Psicología
Instituto de Investigaciones Folklóricas
Instituto de Investigaciones Sociológicas
Instituto de Investigaciones F-Mstórico-Culturales
Escuela de Párvulos
Liceo Experimental "Manuel de Salas".

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Escuela de Derecho de Santiago 
Escuela de Derecho de Valparaíso 
Escuela de Servicio Social de Santiago
Escuela de Servicio Social de Valparaíso
Escuela de Servicio Social de Concepción
Escuela de Servicio Social de Temuco
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Facultad de Ciencias y Artes Plásticas

Escuelas de Bellas Artes
Escuela de Artes Aplicadas
Instituto de Extensión de Artes Plásticas

facu ltad  de Ciencias y Artes Musicales

Conservatorio Nacional de Música 
Instituto de Investigaciones Musicales 
Instituto Secundario

Facultad de Economía

Escuela de Economía
$

Facultad de Medicina

Instituto de Anatomía Descriptiva 
Instituto de Anatomía Patológica 
Instituto de Fisiología 
Instituto de Radiología 
Instituto de Biología
Instituto de Química Fisiológica y Patológica 
Instituto de Microbiología e Inmunología

Escuela de Medicina
Escuela de Enfermeras
Escuela de Obstetricia y Puericultura '
Hospital Clínico San Vicente de Paul
Laboratorio de Medicina Experimental
Laboratorio de Endocrinología

Facultad de Ciencias Pecuarias y Medicina Veterinaria

Escuela de Medicina Veterinaria

Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas

Escuela de Ingeniería 
Escuela de Constructores Civiles 
Observatorio Astronómico 
Instituto Sismológico



Instituto de Investigaciones de Materias Primas 
Instituto de Geología 
Instituto de Metalurgia
I nstituto de Investigaciones y Ensayos de Materiales

F a c u l t a d  de Agronomía

Escuela de Agronomía 
Escuela Práctica de Agricultura

Facultad de Odontología

Escuela Dental
%

Facultad de Química y Farmacia

Escuela de Química y Farmacia

Facultad de Arquitectura

Escuela de Arquitectura 
Instituto de Edificación Experimental 
Instituto de Estabilidad Experimental 
Instituto de Investigaciones Históricas sobre Estéti­

ca y Arquitectura 
Instituto de Vivienda y Planeación

I

Administración General y Servicios dependientes de la
Rectoría.

Secretaría y Administración General
Tesorería General

  *

Piscina Temperada 
Estación de Biología Marina 
Instituto de Investigaciones sobre Alcoholismo 
Departamentos del pequeño Derecho de Autor 
Departamento de Difusión Cultural 
Departamento de Teatro Nacional y Teatro Experi­

mental.
Departamento de Bibliotecas y Bibliotecario Central 
Servicio de Bienestar Estudiantil.

UNIVERSIDAD C E N T R A L  .  I
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Chileno Argentino 
Chileno Boliviano 
Chileno Brasileño 
Chileno Británico 
Chileno Colombiano 
Chileno Costarricense 
Chileno Cubano 
Chileno Ecuatoriano 
Chileno Francés 
Chileno Mexicano 
Chileno Norteamericano 
Chileno Panameño 
Chileno Uruguayo 
Chileno Venezolano 
Chileno Salvadoreño 
Chileno SuecoI

La Universidad tiene tres hogares para estudiantes uni­
versitarios, de los cuales: dos son para hombres y uno para 
mujeres, con capacidad para cien estudiantes cada uno. El 
servicio de hogares estudiantiles, está regentado por el servi­
cio de Bienestar estudiantil, creado por Decreto de 3 de Ju­
nio del año 1933 y comprende los siguientes Departamentos:

Asistencia Económica
Departamento Médico
Departamento de Deportes
Departamento de Estadística e Información

» •  »  •  *

La Universidad es autónoma, según Decreto Ley de 20 
de Mayo de 1931. El Rector es nombrado por el Presidente 
de la República a propuesta de la Asamblea Universitaria, 
que recibe el nombre de Claustro Pleno. El Rector dura cin^o 
años en su cargo; preside el Consejo Universitario y es el re­
presentante legal y personero ejecutivo de la Institución.

El Decano más antiguo es el Vicerrector de la Universi­
dad, quien subroga al Rector en su ausencia.

Los alumnos no tienen representación estudiantil por 
Facultades ante el Consejo Universitario.

El año Académico comienza el 1 6 de Marzo y termina 
el 24 de Diciembre. Las clases se suspenden el 1 5 de Noviem-

Instituios Anexos a la Universidad.



^ re y los exámenes tienen lugar desde el 25 del propio mes.
El Curso de Verano comprende el período del dos al trein­

ta y uno de Enero de cada año .
La Universidad se halla empeñada en la construcción de

los siguientes pabellones universitarios:
En Santiago: Pabellón de Anatomía de la Escuela de

Medicina.
Pabellón del Instituto de Ensayos e Investigaciones de

Materiales de la Escuela de Ingeniería.
Laboratorio de H idráulica de la Escuela de Ingeniería. 
Hogar estudiantil del Instituto Pedagógico.
Eñ Valparaíso: Conjunto de edificios para la Escuela

de Derecho y la Escuela de Servicio Social.
El número total de alumnos con el que cuenta actual­

mente la Universidad es el de 10.929, que se descompone de
la siguiente m anera :

Del sexo Masculino 6.707 Extranjeros hombres 562
Del sexo Femenino 4.222 Extranjeros mujeres 169

Los Catedráticos que dictan las materias reglamenta­
rias, ascienden a 2.443.

El precio único es de 1.500 pesos, por alojamiento y co­
mida que proporciona la Universidad a los Estudiantes.

El Presupuesto de la Universidad es de 52r500.427 pe­
sos.

u n i v e r s i d a d  CENTRAL_________________________________________  y y j
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H A R L A N  H. H A TC H ER ,

Presidente de la Universidad de M ic h ig a n — Ann A rbo r



U N  VERSiTY OF MICHIGAN

Ann A t b o r ,  M i c h i g a n

Creada por Acto Legislativo de la Legislatura Territo- 
rial de M ichigan el 26 de Agosto de 1817. Regida fundamen­
talmente por una Ley del Estado de Michigan del año 1850, 
con sus reformas reglamentarias.

La integran las siguientes Facultades, Escuelas y De­
partamentos :

✓

Facultad de Literatura, Ciencias y Arte.
Facultad de Ingeniería.
Facultad de Medicina
Facultad de Leyes
Facultad de Farmacia
Facultad de Odontología
Facultad de Arquitectura y Diseños
Facultad de Educación
Facultad de Administración de Negocios
Facultad de Recursos Naturales
Facultad de Enfermería
Facultad de Música
Facultad de Salud Públi ca
Facultad de Servicio Social
La Facultad Horace R. Rackham de Estudios de Post- 

graduados (estudios avanzados de toda índole). 
Departamento de Ciencias y Tácticas Militares 
Departamento de Ciencias Navales 
Departamento de Ciencias y Tácticas Aéreas

Como Entidades no subordinadas a las Facultades, Es­
c u e l a s  o  Departamentos, existen las siguientes:



Sociedad Universitaria de Música.
Laboratorio Estatal para Estudios Camineros.
Instituto para Investigaciones Pesqueras.
Asociación de Alumnos.

Hay los siguientes organismos estudiantiles:

Asociación de Alumnos Universitarios - organización 
oficial de todos los graduados y ex-estudiantes de la Univer­
sidad.

La Unión de Michigan, que es un centro social de varo­
nes, legalmente establecido.

La Liga de Michigan para mujeres.
Centro Internacional, organización para la asistencia a 

estudiantes extranjeros.
Estas organizaciones no tienen intervención en la ad­

ministración oficial de la Universidad.
Goza de autonomía, puesto que es administrada por un 

cuerpo de ocho Regentes, elegidos por voto popular de los 
electores del Estado de Michigan. Estos ocho Regentes de 
acuerdo con la Ley de 1850, eligen fuera de ellos, Presi­
dente de la Universidad.

El Superintendente de Instrucción Pública del Estado 
(funcionario similar al Ministro de Educación) y el Presi­
dente de la Universidad, son miembros natos del Cuerpo de 
Regencia.

En el Cuerpo de Regentes no hay representación estu­
diantil.

El período lectivo comienza la tercera semana de sep­
tiembre y termina a mediados de junio de cada año.

Los estudiantes con especificación de hombres y muje­
res, es el de 41.428 en la proporción siguiente:

Hombres: 25.427 Mujeres: 16.001

El número de profesores es de 1.050, siendo práctica­
mente todos de los Estados Unidos; los muy pocos extranje­
ros son Canadienses.

La facilidad de alimentación y vivienda para alumnos, 
son reglamentadas por la Universidad. El estilo de pensión, 
comprende dos semestres. Los precios son los siguientes:
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Precio m á x im o :  $  7 5 0  Precio  m edio: $  70 0
P recio  m ín im o :  $  6 5 0

La e n s e ñ a n z a  es p a g a d a .  A s í  se in d ica  en el Presupues­
to de la U n iv e r s id a d  del a ñ o  eco nó m ico  a c tu a l.  El Rubro es­
pecífico d ic e :  E m o lu m e n to s  p agad o s por los estudiantes:
$  4 '9 0 6 .2 5 0 .

H a y  c u a n t io s a s  su b v e n c io n e s  f is c a le s  de diverso orden 
que en el presente a ñ o  s u m a n  $  1 6 .9 7 5 .0 7 9  y que se deben 
m ayorm ente a im p u e sto s f isc a le s .

En c u a n to  a c o n s tru c c ió n  de C iu d a d  U n iv e rs ita r ia ,  la 
m ayoría de las U n iv e r s id a d e s  N o rte a m e r ic a n a s ,  tienen a m ­
plias re s id e n c ia s  e s t u d ia n t i le s  y  están en proyecto de cons­
trucción d iversos e d if ic io s  p a ra  in ve stig ac io n e s c ie n tíf icas, 
c l ín icas , etc., etc.

El P resup uesto  a c t u a l  de la U n iv e rs id a d  y fuentes de in ­
greso, son los s ig u ie n t e s :

Em olum entos p a g a d o s  por los e s tu d ia n ­
tes ...................................................................

Subvenciones f is c a le s  ....................................
Otras fu e n te s : v e n ta s, se rv ic io s , d o n a t i­

vos, e t c ...........................................................

u n i v e r s i d a d  c e n t r a l  ; 57

S U M A N

$  4 /9 0 6 .2 5 0 ,0 0
1 6 /9 7 5 .0 7 9 ,0 0

3 4 3 .8 2 1 ,0 0

$  2 2 ' 2 2 5 . 15 0 ,0 0

A d e m á s ,  h a y  p resup uesto s esp ecia les  para  el Hospital 
de la U n iv e r s id a d ,  p a ra  el Instituto  N e u ro p s iq u iá tr ic o  y para 
el Centro  de S e rv ic io s  de V e te ra n o s  de G u e rra .
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C O L G A T E  W .  D A R D E N ,  Jr.,

Presidente de la Universidad de V irg in ia, Charlottesville



U N IV E R S ITY  O F V IR G IN IA
Charlotfceville, V irg in ia

Esta Universidad debe su creación al Presidente Jeffer­
son, quien inició los trabajos previos en los años 1816-1819
cuando se la dió carta constitutiva. Oficialmente fue funda- 
da en 1 826.

La integran los sigiuentes Departamentos:
Colegio de Artes y Ciencias.
Departamento de Estudios Graduados (estudios avan­

zados) .
Departamento de Educación.
Departamento de Ingeniería.
Departamento de Leyes.
Departamento de Medicina.
Los Cursos de Verano.
Un Departamento de Señoritas en Fredericksburg, lla­

mado Colegio M ary  Washington.
Hay Cursos de Entrenamiento para Oficiales de Reserva.
También diversos Centros e Institutos de Reserva.

Existe un interesante sistema que vela por el Honor Estu- 
v ntiI ' clue Perrnite que todo estudiante lleve ante un orga- 

n^mo especial los asuntos que dicen relación con la conduc­
ta ce los alumnos. Se trata de una verdadera Corte de Honor, 
f n . ,a cH|e er> calidad de jueces, intervienen solamente au-
10r|dades universitarias.

Rara los demás aspectos de la vida estudiantil, fundo- 
Q un Consejo de alumnos elegidos por los mismos. También 
ls,e Una Asociación denominada "Unión de Estudiantes , 

nJf ! lC'10 * ines culturales y sociales. Y por fin, las agrupacio- 
'-onocidas como Fraternidades y Sororidades.
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El cuerpo colegiado supremo de la Universidad de V ir­
ginia es la Junta de Visitantes, compuesto de 15 miembros, 
de los cuales: uno es de oficio y el Superintendente, Minis­
tro de Educación Pública del Estado de Virginia. Esta Junta 
de Visitantes es presidida por un Rector.

El Presidente de la Universidad, es la autoridad superior 
del Establecimiento.

El año lectivo comienza en septiembre y termina en ju­
nio.

El Curso de Verano tiene la duración de junio hasta la 
mitad del mes de agosto.

El número de estudiantes es el de 3.270 hombres y 230 
mujeres.

Y el de profesores de 350.
La Universidad de Virginia dispone de residencia al es­

tilo americano, en la que se procura vivienda y alimentación 
a los estudiantes.

Los precios promedíales de alimentación, son los si­
guientes :

Desayuno, 50 centavos de dolar; almuerzo, 75 centavos
y cena, 1,25 dolar.

El precio máximo de alojamiento es de $ 200 por año y 
el mínimo $ 150. Existen al rededor de trienta estudiantes 
extranjeros que viven en aquella residencia.

La enseñanza es pagada, con la particularidad de que 
las pensiones para estudiantes que no son del Estado de V ir­
ginia, pagan mayor valor.

No se han enviado los datos presupuestarios correspon­
dientes.

I



U N IV E R S ID A D  N A C I O N A L  A U T O N O M A  DE M E X IC O — Mexico



N A BO R  C A R R ILLO  FLORES,

Rector de !o Univers idad N ac iona l  A u tó n o m a  de M éx ico



UNIVERSIDAD NACION A) A U T O N O M A

DE MEXICO

México D. F.

La Universidad Real y Pontificia de México fué creada 
por Cédula Real de Carlos V, dada en la Ciudad de Toro, Es­
paña, el 21 de septiembre de 1551.

Las Facultades, Escuelas e Institutos que la integran
son las siguientes:

Facultad de Filosofía y Letras.
Facultad de Ciencias.
Facultad de Derecho.

Escuela de Graduados.
Escuela Nacional de Economía.
Escuela Nacional de Comercio.
Escuela Nacional de Enfermería.
Escuela Nacional de Medicina.

• Escuela Nacional de Odontología.
Escuela Nacional de Medicina Veterinaria y Zootécnia. 
Escuela Nacional de Ingeniería.
Escuela Nacional de Ciencias Químicas.
Escuela Nacional de Arquitectura.
Escuela Nacional de Artes Plásticas.
Escuela Nacional de Música.
Escuela Nacional Preparatoria.
Escuela Nacional de Ciencias Políticas.

Instituto de Matemáticas.
Instituto de Física.



Instituto de Química.
Instituto de Geología.
Instituto de Geografía.
Instituto de Geofísica.
Instituto de Biología.
Instituto de Estudios Médicos y Biológicos.
Instituto de Investigaciones Sociales.
Instituto de Investigaciones Históricas.
Instituto de Investigaciones Estéticas.
Instituto de Derecho Comparado.

%

La Junta de Gobierno es la organización máxima que 
regenta la Universidad. Figuran en dicha Junta, un represen­
tante alumno por cada una de las Facultades.

El año lectivo principia en marzo y termina en noviem­
bre y el Curso de Verano comienza en junio y termina en sep­
tiembre.

La Universidad cuenta aproximadamente con 29.000 
estudiantes y el total de profesores es el de 1.91 1.

En la actualidad, cuenta con un Comedor Universitario 
para estudiantes.

El presupuesto de la Universidad asciende a 27345.331,53 
pesos mexicanos.
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